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Santa Fe, 29 de agosto de 2016 

VISTO el Expte. CD NO 100/16, caratulado: Actividades de 
Capacitación y Formación Continua, iniciado por la Secretaría de Extensión 
Universitaria de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 
Que desde el Departamento Ingeniería e Sistemas de Información se ha 

elevado la propuesta de realización de la Competencia: TecnoMate 2016. 

Que asimismo, dicho Departamento ha solicitado que se declare de 
interés la mencionada actividad. 

Que las Comisiones de Enseñanza y Posgrado y de Administración y 
Presupuesto, han analizado la propuesta, prestando su acuerdo. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 


RESU E LV E: 


ARTÍCULO 1°,- Autorizar la realización de la Competencia: TecnoMate 2016, 

propuesto por el Departamento Ingeniería e Sistemas de Información de esta Facultad 
Regional, cuyas características se indican en el ANEXO que se adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 2°,- Declarar de interés la actividad mencionada en el artículo precedente . 
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ARTÍCULO 3°,- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

RESOLUCIÓN N° 422 

Fdo.) Ing. Eduardo José DONNETFRSF 
Decano 

RHR 
DAGI 

Fdo.) Ing. Raúl Héctor REGAUNI- - C'" ----:-....::. . ~ "~.:JT'"-¡ 
Secretario de Planeamlento y GestiónEJD _ J \ . t --' i : . '-\ I 

-~I1 - ! . 

;1 ) 

Ing. ' egallni 
Secretario de PI neamiento 

y Gestión 

MINISTERIO DE EDUCACiÓN - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL - FACULTAD REGIONAL SANTA FE 
• a .' a ............. ,.~,., ............... ~ .. ... C"" .. I"T'II ee A C"""C",1T1J1.111 / TC:.C.A J "JI?\¡j,::::n1"70 / ?~On_¡::Ay.df\q n::\4R 



